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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 9.001/06. Anuncio de la Jefatura de la Primera 

Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 25/01/06, recaída en el expe-
diente 438-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Leticia Ruiz Herrera con DNI 73.210.076-H, 
con último domicilio conocido en Calle Cervantes 20. 5.º B 
en Móstoles-Madrid, el extracto de la resolución dictada en 
procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la nómi-
na de la Jefatura de Asuntos Económicos de la Primera Su-
binspección del Ejército de Tierra, relativo al interesado, por 
los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 25/11/05 por finalización del 
compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las nóminas 
en su totalidad hasta el día 30 de noviembre de 2005.

Fecha de nómina del pago indebido: 26/noviembre/05-
30/noviembre/05.

 Importe total a reintegrar por pago indebido: 52,07 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decreto 
912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo desa-
rrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de De-
fensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, BOE 16 
en su punto cuarto), He resuelto declarar Indebidamente 
cobrados los haberes anteriormente mencionados, en lo 
que afecta exclusivamente al pago indebido producido y, 
en consecuencia, declaro indebido el pago de cincuenta y 
dos euros con siete céntimos (52,07), percibidos por el 
interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Madrid, 10 de febrero de 2006.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), el General, Francisco Manuel Gómez Sevilla. 

 9.002/06. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 12/12/05, recaída en el expe-
diente 364-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se no-
tifica a Noelia García Domínguez con DNI 70.875.088-J, 

con último domicilio conocido en Calle Trebol, 11, 1.º izda., 
en Salamanca, el extracto de la resolución dictada en proce-
dimiento de reintegro por pagos indebidos en la nómina de 
la Jefatura de Asuntos Económicos de la Primera Subins-
pección del Ejército de Tierra  relativo al interesado, por los 
motivos siguientes.

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 27/octubre/05 por finalización 
del compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las 
nóminas en su totalidad hasta el día 31/octubre/05.

Fecha de la nómina del pago indebido: 28/octubre/05-
31/octubre/05.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 40,31 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decreto 
912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo desa-
rrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de De-
fensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, BOE 16 
en su punto cuarto),

 He resuelto declarar indebidamente cobrados los habe-
res anteriormente mencionados, en lo que afecta exclusi-
vamente al pago indebido producido y, en consecuencia, 
declaro indebido el pago de cuarenta euros con treinta y un 
céntimos (40,31), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3, (28014 
Madrid).

Por Delegación del Ministro de Defensa (Orden 4/1996, 
de 11 de enero, BOE 16).

Madrid, 10 de febrero de 2006.–El General, Francisco 
Manuel Gómez Sevilla. 

 9.073/06. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 16/01/06, recaída en el expe-
diente 406-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se notifica 
a Ricardo Álvarez González con DNI 39.455.005-T, con 
último domicilio conocido en Calle Pino, 89-3.º en Vigo-
Pontevedra el extracto de la resolución dictada en procedi-
miento de reintegro por pagos indebidos en la nómina de 
la Jefatura de Asuntos Económicos de la Primera Subins-
pección del Ejército de Tierra. relativo al interesado, por 
los motivos siguientes.

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 25/noviembre/05 por finaliza-
ción del compromiso, sin embargo, le fueron abonadas las 
nóminas en su totalidad hasta el día 30/noviembre/05.

Fecha de la nómina del pago indebido: 26/noviembre/
05-30/noviembre/05.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 52,07 Euros.
Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las compe-
tencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo desa-
rrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Defensa 
(Orden Ministerial 4/1996, de 11 de Enero BOE 16 en su 
punto cuarto), He resuelto declarar Indebidamente cobrados 
los haberes anteriormente mencionados, en lo que afecta 
exclusivamente al pago indebido producido y, en conse-
cuencia, declaro indebido el pago de cincuenta y dos euros 
con siete céntimos (52,07), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en Paseo Reina Cristina 3 (28014 
Madrid).

Madrid, 3 de febrero de 2006.–Por delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, 11 de enero, BOE 
del 16), el General, Francisco Manuel Gómez Sevilla. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9.008/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control, de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica el 
inicio de expediente de incumplimiento de incen-
tivos regionales, PO/675/P05 (E.I.42/05) «Breixo 
Moda, Sociedad Limitada».

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente edicto se pone en conocimiento de la 
empresa Breixo Moda, Sociedad Limitada, titular del 
expediente PO/675/P05 (E.I. 42/05), que con fecha 25 de 
noviembre de 2005 la Dirección General de Fondos Co-
munitarios del Ministerio de Economía y Hacienda, ha 
acordado iniciar expediente de incumplimiento, al esti-
mar que la entidad no ha cumplido las condiciones de la 
Resolución Individual de Concesión de Incentivos Re-
gionales de fecha 29 de noviembre de 1999, relativas a:

Empleo.
No colaboración con la Administración.

El expediente se pone de manifiesto a la entidad, en 
este Centro Directivo, sito en Madrid, Calle María de 
Molina, 50, planta 2.ª, despacho 60, previa petición de 
hora a los teléfonos: 91-545.08.04 ó 91-545.08.36, de 


